
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

     Bogotá D.C., tres (3) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

 

Proceso:  EJECUTIVO  

(EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL) 

Radicado:   110014003016 2002 01397 00 

Demandante: JULIAN DÍAZ MONCADA.  

Demandada:  GABRIEL HURTADO GONZALEZ Y OTRA. 

 

Atendiendo el informe secretarial que antecede1, se dispone: 

 

NEGAR la solicitud elevada por el señor Antonio Alejandro Amigo 

Riveros2, quien dice actuar en representación de la demandada Ligia 

Restrepo Walteros, pues revisado el expediente digital no se avizora 

poder conferido para tal fin, ni mucho menos se le ha reconocido 

personería jurídica. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

              DAVID SANABRIA RODRÍGUEZ 

                                           JUEZ 
                               

 

 
1 Dto pdf 3 exp dig. 
2 Dto pdf 2 Ibidem. 
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